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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN  

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE FLORENCIA 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisado el expediente y efectuado el estudio pertinente del caso sub examine, se tiene 

que la señora MARIELA GARCÍA MEDINA en la audiencia de interrogatorio de parte 

realizada el día diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022), indicó que su hijo menor 

KEVIN SANTIAGO GARCÍA GARCÍA, de 12 años edad, no se encuentra estudiando y 

requiere de atención psicosocial. Por lo anterior, se hace necesario ordenar al ÁREA 

SOCIAL DE LA UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS, para que de manera conjunta 

con la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL DE VÍCTIMAS - UARIV y el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR – ICBF, inicien los programas de atención integral en favor del adolescente 

aludido, quien actualmente reside en el municipio de Miranda – Cauca con la abuela 

paterna, ello con el fin de garantizarle sus derechos. 

 

De otra arista, el despacho considera necesario se requerir al AREA SOCIAL de la Unidad 

de Restitución de Tierras – Territorial Caquetá para que realice la caracterización del 

señor JOSÉ LISANDRO SÁNCHEZ POLANIA y su núcleo familiar.  

 

Por otro lado, frente a lo requerido en el auto de fecha diez (10) de mayo de dos mil 

veintidós (20221) se evidencian los informes rendidos por la AGENCIA DE RENOVACIÓN 

DEL TERRITORIO, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL DE VÍCTIMAS, la Unidad Administrativa Especial del 

Sistema de Parques Nacionales Naturales de Colombia, a la Dirección de Bosques, 

gestión, Biodiversidad y Servicios Eco sistémicos del Ministerio del Medio Ambiente 

y Desarrollo Sostenibles, a los cuales se ordenara su inclusión para su posterior estudio 

en la etapa correspondiente.  

 

Finalmente, se evidencia que en el auto aludido también fueron requeridas las siguientes 

entidades: la Superintendencia de Notariado y Registro, el FONDO DE REPARACIÓN 

DE VÍCTIMAS, el Comité de Justicia Transicional del Municipio de Morelia, la 

Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de 

Tierras, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos adscrita a la Alta 

Consejería Presidencial para el Postconflicto del Departamento Administrativo de la 

Presidencia de la República, sin que a la fecha haya un pronunciamiento por parte de 

dichas dependencias, por lo tanto, se les requerirá POR ÚLTIMA VEZ para que se sirvan 

de cumplir con lo dispuesto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de 

Tierras de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

 
1 Consecutivo No. 143 del Portal de Tierras 

TIPO DE PROCESO: Restitución de Tierras 

SOLICITANTE: MARIELA GARCIA MEDINA, EDILSON GARCIA MEDINA Y HEREDEROS DEL 

SEÑOR ELIECER GARCIA MEDINA (FLOR YINETH GARCIA LEAL, LEONARDO GARCIA 

LEAL, TANIA CRISTINA GARCIA LEAL Y ANDERSON ELIECER GARCIA LEAL). 

OPOSITOR: JOSÉ LISANDRO SÁNCHEZ POLANIA 

PREDIO: La Cabaña; identificado con F.M.I. No. 420-36083 y cédula catastral No.18-479-00-01- 

0002-0022-000 ubicado en la vereda La Cabaña, municipio Morelia - Caquetá, Área 62 Has. 7.300 

mts2 
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PRIMERO: ORDENAR al ÁREA SOCIAL DE LA UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS, para que de manera conjunta con la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE VÍCTIMAS - UARIV y el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, inicien los programas de 

atención integral en favor del adolescente KEVIN SANTIAGO GARCÍA GARCÍA, quien 

actualmente reside en el municipio de Miranda – Cauca con la abuela paterna, ello con el 

fin de garantizarle sus derechos. Para afectos de contacto lo pueden hacer a través de la 

señora MARIELA GARCÍA MEDINA teniendo en cuenta el abonado telefónico 

3178944480 o al correo electrónico milenagarcia4765@gmail.com. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al ÁREA SOCIAL DE LA UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS TERRITORIAL CAQUETÁ, para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la comunicación del presente proveído, realicen la caracterización del señor 

JOSÉ LISANDRO SÁNCHEZ POLANIA y su núcleo familiar.  

 

TERCERO: REQUERIR por ÚLTIMA VEZ a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, el FONDO DE REPARACIÓN DE VÍCTIMAS, el Comité de Justicia 

Transicional del Municipio de Morelia, la Superintendencia Delegada para la 

Protección, Restitución y Formalización de Tierras, la Dirección para la Sustitución 

de Cultivos Ilícitos adscrita a la Alta Consejería Presidencial para el Postconflicto del 

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, para que de manera 

inmediata cumplan con lo ordenado en el auto de fecha diez (10) de mayo de dos mil 

veintidós (2022)2.  

 

CUARTO: ADVERTIR a los servidores públicos de las sanciones disciplinarias y penales 

que acarrea el incumplimiento de lo ordenado por este juzgado, así como la obstrucción al 

acceso a la información que se solicita. Lo anterior de conformidad con el inciso final del 

artículo 76 de la Ley 1448 de 2011.  

 

QUINTO: ORDENAR la expedición por secretaría de las comunicaciones pertinentes, 

dando cumplimiento a lo resuelto en esta providencia. 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

SUSANA GONZÁLEZ ARROYO 

JUEZ 

 
2 Consecutivo No. 143 del Portal de Tierras 


